

Parlamento de Navarra

11-25/MOC-00012. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a obtener del Estado y hacer público el calendario para la construcción integral del corredor navarro de alta velocidad
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a obtener del Estado y hacer público el calendario para la construcción integral del corredor navarro de alta velocidad, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"	 El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a conseguir del Estado, dentro del primer semestre de 2025, la aprobación de los estudios informativos de Zaragoza a Castejón y de la Comarca de Pamplona del corredor navarro de alta velocidad, y que se liciten los proyectos de construcción, con máxima prioridad para el tramo de Campanas y la nueva estación de Pamplona".
Pamplona, 10 de febrero de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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